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Expediente n.º: CI 137/11 seguido por los siguientes hechos: Ejercer la venta ambulante sin
autorización municipal. 
Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: Artículo 14.3.
Tipificación de la infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: Artículo 47.j).
Sanción: Ciento veinticinco euros (125 euros).
Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.
Órgano competente para resolver: La Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio.
Órgano instructor. El Asesor Jurídico. Francisco Javier Ordiales Bonilla.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las ofi-
cinas de la Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio, Servicio de Comercio, ubi-
cadas en el Paseo de Roma, s/n, Módulo A, planta 3.ª de Mérida.

Mérida, a 21 de junio de 2012. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN CORCHERO.

• • •

ANUNCIO de 21 de junio de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º CI 202/11, en materia de comercio. (2012082155)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución dictada por el Director General de Ordenación Industrial y Comercio, de fecha 4
de junio de 2012, del expediente sancionador que a continuación se específica, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de una somera indicación de su conteni-
do, al apreciarse que la publicación íntegra de los mismos podría lesionar derechos o intere-
ses legítimos, y ello de conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Denunciado: D. Xiudan Zhemg (Euro Fashion).
Último domicilio conocido: C/ Antonio Álvarez, n.º 6, 4.º C de Badajoz.
Expediente n.º: CI 202/11 seguido por los siguientes hechos: Apertura en día no hábil para
el ejercicio de la actividad comercial.
Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: Artículo 30).
Tipificación de la infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: Artículo 48. m). La irregularidad administrativa está calificada co-
mo grave debido a la apertura en día no hábil para el ejercicio de la actividad comercial.
Sanción: Mil euros (1.000 euros).
Plazo de presentación de recurso en vía administrativa: Contra la presente resolución, que no
agota la vía administrativa, podrán interponer los interesados recurso de alzada, ante el su-
perior jerárquico del órgano que dictó la resolución, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.
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Órgano competente para resolver el recurso: La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación.
Órgano instructor: El Asesor Jurídico. Francisco Javier Ordiales Bonilla.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las ofi-
cinas de la Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio, Servicio de Comercio, ubi-
cadas en el Paseo de Roma, s/n., Módulo A, planta 3.ª de Mérida.

Mérida, a 21 de junio de 2012. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN CORCHERO.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 7 de junio de 2012 sobre construcción de vivienda unifamiliar
aislada. Situación: finca “La Pizarra”, parcela 28 del polígono 9. Promotor:
D. Tomás Sánchez Campo, en Torrecillas de La Tiesa. (2012082058)

El Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el artícu-
lo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviembre)
somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: finca “La Pizarra”, parcela 28 del po-
lígono 9. Promotor: D. Tomás Sánchez Campo, en Torrecilla de la Tiesa.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda de las Comunidades s/n., en Mérida.

Mérida, 7 de junio de 2012. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO GAMINO. 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 9 de mayo de 2012 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
explotación porcina de cebo, promovida por Rústica La Moheda, SLU, en el
término municipal de Navalvillar de Pela. (2012081864)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
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